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ANEXO 

Del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº18/26. Expte. Nº242/2026 y apiolados 

Objeto: Provisión, envío y/o instalación de aires acondicionados para destinar a distintos Organismos 

Judiciales de la Provincia de Entre Ríos. 

 

Renglón Nº1: Retiro, provisión, envío e instalación de aire acondicionado en el Edificio Tribunales de la 

localidad de Chajari. Sito en calle General Urquiza y Estrada. Exp. Nº242/2026: 

 

a) Retiro de equipo completo existente (unidades interior, exterior y cañerías). Entregar a la Superintendencia 

del lugar. 

 

Cantidad: 4 (cuatro)       P.U.:$.........    P.T.:$................ 

TOTAL ITEM A): $................................................... 

 

b) Provisión e instalación de equipo de aire acondicionado frio-calor Split de 3.000 [Kcal/h] de capacidad. 

Alternativa válida: Tecnología Inverter.  

 

Cantidad: 3 (tres)        P.U.:$.........    P.T.:$................ 

TOTAL ITEM B): $................................................... 

 

c) Provisión e instalación de equipo de aire acondicionado frio-calor Split de 4.500 [Kcal/h] de capacidad. 

 

Cantidad: 1 (uno)          P.T.:$................ 

 

TOTAL ITEM C): $................................................... 

TOTAL RENGLÓN Nº1:$....................... 
 

ITEMS B Y C): Provisión y colocación de cañerías de refrigeración (respetando las secciones según las 

frigorías a instalar), aislantes, cableado de interconexión tipo sintenax Prysmian. - El paquete de cañerías de 

recorrido interior deberá ser conducido por cable canal tipo CKD de dimensiones adecuadas. Considerar la 

pendiente necesaria para los desagües o conexión a desagües existentes. - Considerar colocar un tomacorriente 

para cada aire acondicionado desde alimentación existente. - Las UE serán colocadas con ménsulas y tacos de 

goma a una altura de 30[cm] como mínimo medido desde el alero. - Toda cañería exterior deberá ser recubierta 

con cinta aluminio. - Las perforaciones realizadas para la instalación del equipo deberán quedar perfectamente 

selladas con burlete de goma, poliuretano y/o sellador siliconado. - Provisión y colocación de desagüe de la UE 

y UI. - Colocar la Unidad Interior a una altura de 2,20 [m]. Considerar soportes para su colocación sobre 

aberturas o pared. - Vincular desagüe a cañería existente. - Se deberá realizar limpieza total por los trabajos 

realizados. -Se debe considerar la provisión de todos los materiales necesarios para ejecutar un trabajo completo 

y prolijo. 

-Una vez realizados los trabajos descriptos se deberá enviar un mail a dirarq-instalaciones@jusentrerios.gov.ar 

adjuntando las fotografías de los trabajos realizados para verificar su labor 

 – Se adjuntan tres (3) planos 

 

Renglón Nº2: Retiro, provisión, envío e instalación de aire acondicionado en del Edificio Tribunales de La 

Paz. Sito en calle Sáenz Peña N° 1025 esq. San Martín. Exp. Nº333/2026: 

 

a) Retiro de aire acondicionado tipo compacto ubicado en OFICINA de PROBATION (unidades interior, 

exterior y cañerías). Retirar elementos de sujeción. Entregar a la Superintendencia del lugar. Reposición 

completa del vidrio donde se encuentra el aire acondicionado a retirar. Tomar las medidas in situ. 

-Retiro de aire acondicionado Split completo ubicado en Despacho Juez de Garantías  (unidad interior, exterior 

y cañerías). Entregar a la Superintendencia del lugar. 

-Retiro de aire acondicionado Split completo ubicado en Oficina de Mediación Penal (unidades interior, exterior 

y cañerías). Entregar a la Superintendencia del lugar. 

 

Cantidad: 3 (tres)     P.U.:$..........   P.T.:$........... 

TOTAL ITEM A): $................................................... 

 

b) Provisión, envío e instalación en la Oficina de PROBATION del Edificio Tribunales de La Paz. Sito en calle 

Sáenz Peña N° 1025 esquina San Martín de: 

Equipo acondicionador de aire Split Frío-Calor de 2.250 [Kcal/h], Alternativa válida: Tecnología Inverter. 



Poder Judicial de Entre Ríos – Oficina de Compras y Asesoramiento 
Correo Electrónico: compras@jusentrerios.gov.a 

-La UI debe ser colocada a una altura de 2,20[m]. - La UE será colocada en la terraza con sobre caballetes y 

tacos de goma a proveer. - Provisión y colocación de cañerías de refrigeración (respetando las secciones según 

las frigorías a instalar), aislantes, cableado de interconexión de doble aislación tipo TPR. - El paquete de 

cañerías que quede expuesto en el interior de la oficina deberá ser conducido por cable canal tipo CKD de 

dimensiones adecuadas. - Toda cañería exterior deberá ser recubierta con cinta aluminio. - Las perforaciones 

realizadas para las instalaciones de los AAc deberán quedar perfectamente selladas con burlete de goma, 

poliuretano y/o sellador siliconado neutro. - Considerar todos los materiales y trabajos necesarios para el 

traslado de 1 (un) tomacorriente de 20 [A] con cable de doble aislación tipo PVN de 2x2,5+T desde el toma para 

aire acondicionado existente en la oficina. La canalización será exterior con varilla cable canal la cual debe ser 

pegada y atornillada cada 1 (un) metro. - Provisión y colocación de desagües de la UE y UI los cuales se 

realizarán con caño    rígido    utilizando "grampas omega" para fijar en la pared exterior hasta nivel suelo. Se 

deberá realizar limpieza total por los trabajos realizados. -Se debe considerar la provisión de todos los 

materiales necesarios para ejecutar un trabajo completo y prolijo. 

-Una vez realizados los trabajos descriptos se deberá enviar un mail a dirarq-instalaciones@jusentrerios.gov.ar 

adjuntando las fotografías de los trabajos realizados para verificar su labor. 

-Se adjunta Plano. 

 

Cantidad: 1 (uno)         P.T.:$........... 

 

TOTAL ITEM B): $................................................... 

 

c) Provisión, envió e instalación en Despacho de Juez de Garantías del Edificio Tribunales de La Paz. Sito en 

calle Sáenz Peña N° 1025 esquina San Martín de: 

Equipo acondicionador de aire Split Frío-Calor de 4.500 [Kcal/h], Alternativa válida: Tecnología Inverter. 

-La UI debe ser colocada a una altura de 2,20[m]. - La UE será colocada en la terraza con sobre caballetes y 

tacos de goma a proveer. - Provisión y colocación de cañerías de refrigeración (respetando las secciones según 

las frigorías a instalar), aislantes, cableado de interconexión de doble aislación tipo TPR. - El paquete de 

cañerías que quede expuesto en el interior de la oficina deberá ser conducido por cable canal tipo CKD de 

dimensiones adecuadas. - Toda cañería exterior deberá ser recubierta con cinta aluminio. - Las perforaciones 

realizadas para las instalaciones de los AAc deberán quedar perfectamente selladas con burlete de goma, 

poliuretano y/o sellador siliconado neutro. - Provisión y colocación de desagües de la UE y UI los cuales se 

realizarán con caño    rígido    utilizando "grampas omega" para fijar en la pared exterior hasta nivel suelo. Se 

deberá realizar limpieza total por los trabajos realizados. -Se debe considerar la provisión de todos los 

materiales necesarios para ejecutar un trabajo completo y prolijo. 

-Una vez realizados los trabajos descriptos se deberá enviar un mail a dirarq-instalaciones@jusentrerios.gov.ar 

adjuntando las fotografías de los trabajos realizados para verificar su labor. 

-Se adjunta Plano. 

 

Cantidad: 1 (uno)         P.T.:$........... 

TOTAL ITEM C): $................................................... 

 

d) Provisión, envió e instalación en Oficina de Mediación Penal del Edificio Tribunales de La Paz. Sito en calle 

Sáenz Peña N° 1025 esquina San Martín de: 

Equipo acondicionador de aire Split Frío-Calor de 3.000 [Kcal/h]. Alternativa válida: Tecnología Inverter.  

- La UI debe ser colocada a una altura de 2,20[m]. - La UE será colocada en la terraza con sobre caballetes y 

tacos de goma a proveer. - Provisión y colocación de cañerías de refrigeración (respetando las secciones según 

las frigorías a instalar), aislantes, cableado de interconexión de doble aislación tipo TPR. - El paquete de 

cañerías que quede expuesto en el interior de la oficina deberá ser conducido por cable canal tipo CKD de 

dimensiones adecuadas. - Toda cañería exterior deberá ser recubierta con cinta aluminio. - Las perforaciones 

realizadas para las instalaciones de los AAc deberán quedar perfectamente selladas con burlete de goma, 

poliuretano y/o sellador siliconado neutro. - Provisión y colocación de desagües de la UE y UI los cuales se 

realizarán con caño    rígido    utilizando "grampas omega" para fijar en la pared exterior hasta nivel suelo. Se 

deberá realizar limpieza total por los trabajos realizados. -Se debe considerar la provisión de todos los 

materiales necesarios para ejecutar un trabajo completo y prolijo. 

-Una vez realizados los trabajos descriptos se deberá enviar un mail a dirarq-instalaciones@jusentrerios.gov.ar 

adjuntando las fotografías de los trabajos realizados para verificar su labor. 

-Se adjunta Plano. 

 

Cantidad: 1 (uno)         P.T.:$........... 

TOTAL ITEM D): $................................................... 

TOTAL RENGLÓN Nº2:$......................................... 
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Renglón Nº3: Retiro, provisión, envío e instalación de aire acondicionado en Edificios Tribunales de la 

localidad de Concepción del Uruguay, Sito en calle Eva Perón Nº 175. Exp. Nº429/2026: 

 

a) -Retiro de aire acondicionado Split en Cámara Contencioso Administrativa de la localidad de Concepción del 

Uruguay, Oficina Segundo Piso, Sito en calle Eva Perón Nº 175 (unidad exterior, interior y cañerías), entregar a 

la Superintendencia del lugar 

 

Cantidad: 1 (uno)         P.T.:$........... 

TOTAL ITEM A): $................................................... 

 

b) Provisión e instalación en Cámara Contencioso Administrativa de la localidad de Concepción del Uruguay, 

Oficina Segundo Piso, Sito en calle Eva Perón Nº175 de: 

Equipo acondicionador de aire Split Frío-Calor de 2.250 [Kcal/h],. Alternativa válida: Tecnología Inverter.  

- Provisión y colocación de cañerías de refrigeración (respetando las secciones según las frigorías a instalar), 

aislantes, cableado de interconexión tipo sintenax Prysmian. - La UE será colocada sobre ménsulas y tacos de 

goma. - Todo el paquete de cañerías exterior deberá ser recubierto con cinta aluminio en todo su recorrido. - Las 

perforaciones realizadas para las instalaciones de los AAc deberán quedar perfectamente selladas con burlete de 

goma, poliuretano y/o sellador siliconado neutro. - Provisión y colocación de desagües de la UE y UI los cuales 

se realizarán con caño rígido utilizando "grampas omega" para fijar en la pared exterior hasta nivel de suelo. Se 

deberá realizar limpieza total por los trabajos realizados. -Se debe considerar la provisión de todos los 

materiales necesarios para ejecutar un trabajo completo y prolijo. 

-Una vez realizados los trabajos descriptos se deberá enviar un mail a dirarq-instalaciones@jusentrerios.gov.ar 

adjuntando las fotografías de los trabajos realizados para verificar su labor. 

-Se adjunta Plano. 

 

Cantidad: 1 (uno)         P.T.:$........... 

TOTAL ITEM B): $................................................... 

 

TOTAL RENGLÓN Nº3:$........................................ 

 

Renglón Nº4: Provisión, envío e Instalación de aires acondicionados en Oficinas ETI  de la ciudad de 

Gualeguaychú sito en calle Roque Sáenz Peña Nº94. Exp. Nº614/2026: 

Provisión e instalación de equipos acondicionadores de aire Split Frío-Calor de 4.500 [Kcal/h]. Alternativa 

válida: Tecnología Inverter. 

 -Provisión y colocación de cañerías de refrigeración (respetando las secciones según las frigorías a instalar), 

aislantes, cableado de interconexión. - Los paquetes de cañerías que sean conducidos por el interior del edificio 

deberán ser alojados dentro de cable canal tipo CKD de dimensiones adecuadas. - Se debe considerar el 

agregado de gas refrigerante adecuado de acuerdo a las longitudes de las cañerías (15 metros aprox.) y 

atendiendo lo indicado por el fabricante. - La UI será colocada a una altura de 2,20 m.- La UE será colocada 

sobre ménsulas y tacos de goma a proveer. - Todo el paquete de cañerías exterior deberá ser recubierto con cinta 

aluminio en todo su recorrido. - Las perforaciones realizadas para las instalaciones de los AAc deberán quedar 

perfectamente selladas con burlete de goma, poliuretano y/o sellador siliconado neutro.- Provisión y colocación 

de desagües de las UE los cuales se realizarán con caño    rígido    utilizando "grampas omega" para fijar en la 

pared exterior hasta nivel suelo. Las UI deberán desagotar a bidón, colocando cañería rígida.- Provisión y 

colocación de 2 (dos) tomacorrientes de 20 [A] con línea independiente con cable de doble aislación tipo PVN 

de 2x2,5+T desde los tomas para aires acondicionados existentes de cada oficina. La canalización será exterior 

con varilla cable canal la cual debe ser pegada y atornillada cada 1 (un) metro. Se deberá realizar limpieza total 

por los trabajos realizados. -Se debe considerar la provisión de todos los materiales necesarios para ejecutar un 

trabajo completo y prolijo. 

-Una vez realizados los trabajos descriptos se deberá enviar un mail a dirarq-instalaciones@jusentrerios.gov.ar 

adjuntando las fotografías de los trabajos realizados para verificar su labor. 

-Se adjunta Plano. 

 

Cantidad: 2 (dos)      P.U.:$........               P.T.: $.......... 

 

TOTAL RENGLON Nº4: $......................................... 
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Renglón Nº5: Provisión y  envío al Deposito Depto. Patrimonio STJ sito en calle Santos Domínguez Nº205 

Paraná. Exp. Nº1427/2026: 

Provisión de equipo de aire acondicionado Split Frío-Calor de 4.500 [Kcal/h]. Alternativa válida: Tecnología 

Inverter. 

 

Cantidad: 1 (uno) 

(Cantidad: 1) Juzgado de Paz de Crespo       P.T.:$........... 

 

TOTAL RENGLÓN Nº5:$....................... 

 

TOTAL GENERAL:$......................................................  

 

SON PESOS:……………………………………………………………..……………………….. 

 

REQUISITOS DE LA OFERTA: 
Domicilio Electrónico: deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las 

notificaciones que deban emitirse.: ……………………………………………………………...….…….…… 

Garantía: de no consignar plazo se considerara una garantía mínima de 12 meses………………………………. 

Presentar Constancia de Inscripción ARCA 
Especificar marcas, modelos, características y/o folletos descriptivos:…………...…………………………… 

Especificar plazos de entrega: ………………………………...…………………………………………………. 

 

DE RESULTAR ADJUDICATARIO: 

 Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el 

correo electrónico oficial de la Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. 

(compras@jusentrerios.gov.ar), a la dirección que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del 

correo electrónico será constancia suficiente para acreditar la debida notificación, eventualmente de no 

mediar acuse de recepción por parte de la adjudicataria, dentro de los 5 días de remitido aquel. 
 De las Exigencias para el pago: deberá tenerse en cuenta, sin excepción, que no se efectuarán los pagos 

correspondientes por los bienes y/o servicios entregados o prestados, en caso de no cumplimentar los 

requisitos establecidos en los arts. 43º al 45º del Pliego de Condiciones Generales. 

 De la Entrega/prestación de bienes y/o servicios: Rechazo: la Administración podrá rechazar o no prestar 

conformidad a los productos y/o servicios que no cumplan con las especificaciones técnicas exigidas. 

 

Oficina de Compras y Asesoramiento – S. T. J. - Paraná,    Mayo de 2026 
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